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República de Colombia  
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, primero (01) de noviembre de dos mil dos veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADO LUIS FERNANDO FUENTES JIMÉNEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00444 00 

DECISIÓN Allega. Requiere previo expedir Despacho  

Comisorio. 

 

 

Para los efectos pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 

diligenciamiento de oficio de embargo. 

 

Inscrito el embargo sobre el vehículo identificado con placas UOM43D, denun-

ciado como propiedad del demandado LUIS FERNANDO FUENTES JIMÉNEZ. C.C. 

72.233.729, objeto de la medida cautelar, previo a expedir el Despacho Comisorio, 

se requiere a la parte actora para allegue el historial de dicho vehículo actualizado 

donde conste la inscripción del embargo por cuenta de este Despacho e, igual-

mente para que se sirva indicar dónde se encuentra circulando el referido vehículo 

para efectos del secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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